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Ve^Sn'^^ú^íca^ Resolución RR-5091/2023, que contiene información clasificada como

confidencial

I. Fecha de elaboración de la

versión pública.
Veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro.

II. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 04/2024 de fecha

veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro.

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

RR-5091/2023

V. Páginas clasificadas, así como

las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

VI. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o
los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias qué
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los Lincamientos
Generales en Materia de - Clasificación y
Desclasíficación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

K
Coml^íena®:==*<v
Nohénftí^eM Islas

VIII. Nombre y firma del responsable
del testado

Secfefaria de Instrucción

Carolina García Llerarldi
IX. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protecciónde Datos Personalesdel Estado de
Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada
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Sujeto Obligado: Tribunal Electoral del Estado de
Puebla

210449423000041.

Nohemí León Islas.

RR-5091/2023.

'1
Folio:

Ponente:

Expediente:
«STÍTUTO W TSANSPASENOA. ACCESO A LA
s.'Kytf.wOu PúaucA Y PííorEcciCw 0£
DA7CG PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: REVOCA.

Visto el estado procesal del expediente número RR-5091/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por el solicitante en lo

sucesivo la persona recurrente en contra del TRIBUNAL ELECTORAL DEL

ESTADO DE PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, sé procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha diecisiete de julio de dos mil veintitrés la persona recurrente envió al

sujeto obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la información,

misma que fue asignada con el número de folio 210449423000041.

II. El entonces solicitante manifestó que el día dieciocho de agosto de dos mil

veintitrés, recibió respuesta por parte del sujeto obligado.

III. Con fecha veintitrés de agosto del año dos mil veintitrés, el entonces solicitante

I

interpuso el presente recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el

sujeto obligado.

IV. El veinticuatro de agosto del año dos mil veintitrés, la Comisionada presidenta

del Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación, al que se le asignó^l
número de expediente RR-5091/2023, turnándolo a su ponencia, para su trámite

respectivo.

V> Por auto de doce de septiembre de dos mil veintitrés

revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo se pus_

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De

igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la UnídaíK^
Transparencia del sujeto o5íigadp7 para^efécto de qu^nncliéra~su informe"justificado,

-—. ^—.j f - j I ...— ^
Tel; (222 309 60-60‘^w/yw. taipue.org.'mx

se admitió el recur
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Sujeto Obligado: Tribunal Electoral del Estado de
Puebla

210449423000041.

Nohemí León Islas.

RR-5091/2023.

Folio:

Ponente:

Expediente:
«STItLflO DE TRANSPARENCIA. ACCES5 A lA
tTOÍWAACJON PI>BLfCA V FfiOrECOÓM DE
[JATOS PERSONAIES Da ESTADO DE F1.€BLA

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se hizo del

conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asista para oponerse a la

publicación de sus datos personales, señalando la página web en el cual se

encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales; finalmente, se le tuvo señalando el correo electrónico como medio

para recibir notificaciones y de igual forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del año dos mil veintitrés, se

tuvo al sujeto obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución

recurrida, anexando las constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo sus

pruebas y alegatos.

Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no

serían divulgados los datos personales de la persona recurrente.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución respectiva.

vil. El dieciséis de enero de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

\

f

CONSIDERANDOS.

PrÍni0rO. EI Pleno de este Instituto de Transparencia es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

de”los~Estados Unidos Mexicanos7''12'~fracc¡ón; Vil de-,la' ■

n' / 2. '\ 11 I ) ) I ' ! I!
C.p.vpoó / yel: 222 309 60-60'vwyw.jtaipjje.org.mx
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Tribunal Electoral del Estado de

Puebla

210449423000041.

Nohemí León Islas.

RR-5091/2023.

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones MI y IV,

23, 37,39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones I y IV del Reglamento Interior del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

- Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. En el presente asunto, se observa que la persona recurrente alegó

como actos reclamados lo siguiente:

PRIMERO.- “El ACTO QUE SE RECURRE, correspondiente a numeral UNO,
consistente en la NEGATIVA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN
SOLICITADA de lo previsto en Fracción I del Articulo 170 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en razón

y virtud de lo siguiente:
SUJETOOBLIGADOse encuentradando acceso a la informaciónsegún a través

de COPIA SIMPLE, primero requisitando que haga un pago de los costos que

incumbe la reproducción de la misma en COPIA SIMPLE, sin embargo, el pago

previo de los costos de reproducción en COPIA SIMPLE, aún no han sido

justificados por SUJETO OBUGADO en el sentido de que aún no existe elementos

suficientes en la RESPUESTA de la imposibilidad de generar o proporcionar la
Información asi como solicitado en ei formato PDF, toda vez que no existe
elementos suficientes y bastantes que SUJETO OBLIGADO ha realizado una

gestión de que no existe en su posesión los documentos digitalizados o formato

tipo PDF asi como solicitado, de la misma manera, el hecho de que no existe
elementos Justificados en la RESPUESTA de SUJETO OBLIGADO que existe un

imposibilidad de proporcionar la información solicitado en el formato PDF, lo

requisitado de pagar un costo de reproducción distinto a lo solicitado no es razón

de no proporcionarla información solicitado, toda vez que la modalidad
SIMPLE no es la mismas que fue solicitado el cobro de los cíptbs previa
proporcionar la información es una previa censura de la misma, obstante a todo

lo anterior, SUJETO OBLIGADO deja por omiso la información de su CUENTA

BANCARIA y la fuhdamentación suficiente de los costos, por lo que se encuentra ^
infundado su negativa de proporcionar la Información.

SEGUNDO. - El ACTO QUE SÉ RECURRE, correspondiente a numeral DOS,
consistente en la ENTREGA Y PUESTO A MI DISPOSICION DE INFORMACION EN^
LA MODALIDAD DE COPIA SIMPLE,,DISTINTO A LO SOLICITADO DE FORMAD \

PDF de lo previsto en Fracción V del Articulo 170 de la Ley de TransparenclS\ j
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en razón y virtud

siguiente:
SUJETO OBLIGADO se encuentra dando acceso a la Información según a través

de COPIA SIMPLE, primero requisitando que haga un pago de los costos que

incumbe la reproducción de la misma en COPIA SIMPLE, sin embargo, no han

sido proporcionado motivosJustificados por SUJETO OBLIGADO en el sentido de

que aún no existe elementos suficientes en la RESPUESTA dé la imposibilidadlde
- generar o proporcionéríá información asi como solicitado en eífonnato PDF.jtg^ ¡
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vez que no existe elementos suficientes y bastantes que SUJETO OBLIGADO ha
realizado una gestión de que no existe en su posesión los documentos

digitalizados o formato tipo PDF así como solicitado, de la misma manera, el

hecho de que no existe elementos justificados en la RESPUESTA de SUJETO

OBLIGADO que existe imposibilidad de proporcionarla información solicitado en

el formato PDF, lo requisitado de pagar un costo de reproducción distinto a lo

solicitado no es razón de no proporcionarla información solicitado.

TERCERO. - El ACTO QUE SE RECURRE, correspondiente a numeral TRES,
consistente en la NOTIFICACIÓN, ENTREGA O PUESTA A DISPOSICIÓN DE
INFORMACIÓN EN UNA MODALIDAD O FORMATO DISTINTO AL SOUCITADO de

lo previsto en Fracción VI del Articulo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, en razón y virtud de lo siguiente:
SUJETO OBLIGADO se encuentra dando acceso a la información según a través
de COPIA SIMPLE, primero requisitado que haga un pago de los costos que

incumbe la reproducción de la misma en COPIA SIMPLE, sin embargo, el pago

previo de los costos de reproducción en COPIA SIMPLE, han sidoJustificados por

SUJETO OBLIGADO en el sentido de que aún no aún no existe elementos

suficientes en la RESPUESTA de la Imposibilidad de generar o proporcionar la
información así como solicitado en el formato PDF, toda vez que no existe
elementos suficientes y bastantes que SUJETO OBLIGADO ha realizado una

gestión de que no existe en su posesión los documentos digitalizados o formato

tipo PDF así como solicitado, de la misma manera, el hecho de que no existe
elementos Justificados en la RESPUESTA de SUJETO OBLIGADO que existe un
Imposibilidad de proporcionar la Información solicitado en el formato PDF, lo

requisitado de pagar un costo de reproducción distinto a lo solicitado no es razón

de no proporcionarla información solicitado, toda vez que la modalidad de COPIA
SIMPLE no es la mismas que fue solicitado el cobro de los costos previa

proporcionar la Información es una previa censura de la misma, obstante a todo

lo anterior, SUJETO OBLIGADO deja por omiso la Información de su CUENTA

BANCARIA y la fundamentación suficiente de los costos, por lo que se encuentra

Infundado su modalidad y formato distinto a lo solicitado.
CUARTO. - El ACTO QUE SE RECURRE, correspondiente a numeral CUATRO,
consistente en la INCONFORMIDAD CON EL CALCULO DE LOS COSTOS DE

REPRODUCCION ASÍ POR EL HECHO DE QUE LOS COSTOS SON DE COPIA

SIMPLE Y NO DE FORMATO PDF de lo previsto en Fracción Vil del Articulo 170

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en razón y virtud de lo siguiente:
SUJETO OBLIGADO se encuentra dando acceso a la Información según a través

de COPIA SIMPLE, primero requisitado que haga un pago de los costos que

incumbe la reproducción de la misma en COPIA SIMPLE, sin embargo, el pago

previo de los costos de reproducción en COPIA SIMPLE, aún no han sido

Justificados por SUJETO OBLIGADO en el sentido de que aún no existe elementos

suficientes en la RESPUESTA de la Imposibilidad de generar o proporcionar la

^•‘"^ifi^nnaclón asi como solicitado en el formato PDF, toda vez que no existe

-^^ssJeméntos suficientes y bastantes que SUJETO OBLIGADO ha realizado una

^'^gesíJon de que no existe en su posesión los documentos digitalizados o formato

tipo PDF asi como solicitado, de la misma manera, el hecho de que no existe
elementos Justificados en la RESPUESTA de SUJETO OBLIGADO que existe un

^^^-■--Ijmjyosibilidad de proporcionar la Información solicitado en el formato PDF, lo

i requisitado de pagar un costo de reproducción distinto a lo solicitado^ no es razón

I de no proporcionarla información solicitado, toda vez que ía mpdalidad de COP^IA.
' ^ ^“^PLE no es la mismas que fue solicitado [el cobro'de los costos previa'-

I í ’ i / ¿ \ ! ‘ ! ; i M I 1 I !
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proporcionarla Información es una previa censura de la misma, obstante a todo

lo anterior, SUJETO OBLIGADO deja por omiso la información de CUENTA

BANCARlAyia fundamentación suficiente de los costos, por lo que se encuentra
infundado cobro de costos de reproducción en copla simple.

QUINTO. - El ACTO QUE SE RECURRE, correspondiente a numeral CINCO,
consistente en la

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION EN LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO

DE MI SOLICITUD DE ACCESO de lo previsto en Fracción XI del Articulo 170 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

razón y virtud de lo siguiente:
SUJETO OBLIGADO se encuentra dando acceso a la información según a través

de COPIA SIMPLE, primero requisitado que haga un pago de los costos que

incumbe la reproducción de la misma en COPIA SIMPLE, sin embargo, el pago

previo de los costos de reproducción en COPIA SIMPLE, aún no han sido

Justificados por SUJETO OBLIGADO en el sentido de que aún no existe elementos

suficientes en la RESPUESTA de la imposibilidad de generar o proporcionar la
información asi como solicitado en el formato PDF, toda vez que no existe

elementos suficientes y bastantes que SUJETO OBLIGADO ha realizado una

gestión de que no existe en su posesión los documentos digitalizados o formato

tipo PDF así como solicitado, de la misma manera, el hecho de que no existe
elementos Justificados en la RESPUESTA de SUJETO OBLIGADO que existe un

imposibilidad de proporcionar la información solicitado en el formato PDF, lo

requisitado de pagar un costo de reproducción distinto a io, solicitado no es razón

de no proporcionar la Información solicitado, toda vez que la modalidad de COPIA
SIMPLE no es la mismas que fue solicitado el cobro de los costos previa

proporcionar la información es una previa censura de la misma, obstante a todo

lo anterior, SUJETO OBLIGADO deja por omiso la información de CUENTA

BANCARIA y la fundamentación suficiente de los costos.”

FALTA, DEFICIENCIA Y INSUFICIENCIA DE LA

Por lo tanto, la persona recurrente alegó como actos reclamados los establecidos

en las fracciones I, V, Vi, Vil y XI del artículo 170 de la Ley de Transparencia en el

Estado de Puebla; sin embargo, si bien el particular invocó las fracciones antes

señaladas, io cierto es que, de una interpretación armónica de los motivos de

agravio, es claro que, en la especie, la hipótesis normativa que se actualiza es la

negativa de proporcionar total o parcialmente la información, en vir^d de que

en ei medio de impugnación se observa que la persona recurrente

requirió archivos, documentos y expedientes con su nombre que, estuvien

posesión del sujeto obligado del uno de enero de dos mil veintiuno a la fecha de*

presentación de ia solicitud y este último contestó que debería comparecer físicamente

a las instalaciones del Tribunal Electoral del Estado de Puebla, portando identificación oficial

que lo acredite como parte dentro del expediente dé clave TEEP-JDC-031/2022 »

ACUMULADO, con el fin de coordinarse con la Secretaría^General de Acuerdos, para el trámite'

R su SOlici
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de la obtención de la copia digitalizada en formato PDF, por lo que, el entonces solicitante

alegada que no se le proporciono la información en el formato solicitado] por lo C|ue, el

recurso de revisión Interpuesto por la persona recurrente es procedente en términos

del artículo 170, fracción I. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, es decir, por la negativa de proporcionar total o

parcialmente la información.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CU3rtO. Se colmaron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que e! recurso fue

presentado dentro del término legal.

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos del presente asunto

para mejor entendimiento del mismo.

En primer lugar, la persona recurrente envió al Tribunal Electoral del Estado de

Puebla, una solicitud de acceso a la información en la cual requirió lo siguiente:

“Solicito todos los ARCHIVOS, DOCUMENTOS y EXPEDIENTES así como definido

en Fracciones II, XII y XIII del Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla que se encuentra en la posesión o

debería estar en la posesión de este SUJETO OBLIGADO durante el transcurso de

los PRIMERO días del mes ENERO del año DOS MIL VEINTIUNO y hasta el día de
hoy que hace referencia o corresponde ai C.... en VERSIONES PUBLICAS así como

definido en Fracciones XL del Artículo 7 de la mismo ordenamiento, elaborados sin

^^^Ids^ATOS PERSONALES, INFORMACIÓN RESERVADA o INFORMACIÓN
iFIDENCIAL así como establecido en Fracción X, XVII y XXI del mismo artículo

Jó, asi con su respectiva CARATULA DE CLASIFICACION por la UNIDAD DE

NSPARENCIA y las áreas correspondientes así como establecido en Fracción

XII del Artículo 16 y Fracción lil del Articulo 115 y Artículos 118, 120, 137 y 167 de
ley de la materia; en cuanto resuita en su BUSQUEDA EXHAUSTIVA a una

anda en que los ARCHIVOS, DOCUMENTOS o EXPEDIENTES no se encuentra

Éposesión de este SUJETO OBLIGADO, pero se obra parte
de las facultades,

etencias o funciones de este SUJETO OBLIGADO, les solicito que genera la
ARACION DE INEXISTENCIA, asícomola CONFIRMACIÓN y RESOLUCIÓN de -

XISTENCIA así como establecido en Fracción XIII del Artículo 16, Fracción II
. .. - I % , , , , , >

I ( ' ^ ' I , I
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del Artículo 22 y Artículos 157, 158,159 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla...en formato IMPRESA DE COPIA

CERTIFICADA." SIC

A lo que, el sujeto obligado respondió como a continuación se observa:

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3, 12 fracción VI, 16 fracciones I y

IV, y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, 84 y 85 fracción I y IV del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado

de Puebla, me permito emitir la respuesta al respecto de su solicitud, siendo esta la

siguiente:
Hago de su conocimiento que, todos los archivos, documentos y expedientes que

se encuentran en posesión de este Tribunal, a partir del primer día del mes enero
del año dos mil veintiuno, hasta el día de su solicitud, que hacen referencia o

corresponden al ciudadano ...., obran dentro del expediente de clave TEEP-JDC-

031/2022 y ACUMULADO.
Cabe señalar que, con fundamento en el articulo 136 del Reglamento Interior del
Tribunal Electoral del Estado de Puebla, los expedientes de los medios de

impugnación sólo podrán ser consultados por las partes y las personas

autorizadas para tal efecto, quienes deben estar debidamente identificadas.

Por lo que, para la entrega de la información requerida, conforme a lo establecido

en los artículos 152 y 153 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; y 215 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral

del Estado de Puebla, el solicitante deberá comparecer físicamente a las

instalaciones que ocupa el Tribunal Electoral del Estado de Puebla, ubicadas en

Calle Alpha Oriones Sin Número, Colonia San Miguel La Rosa, Código Postal

72190, en la Ciudad de Puebla, Puebla, dentro del horario laboral (nueve horas, a

quince treinta horas), portando identificación oficial que lo acredite como parte
dentro del expediente de clave TEEP-JDC-031/2022 y ACUMULADO, a efecto de

coordinarse con la Secretaria General de Acuerdos, para el trámite de la obtención

de la copia digitalizada en formato PDF. Para lo cual deberá presentarse

acompañado de un escrito dirigido a la titular de este organismo electoral, con
copia de su identificación oficial, entregando el mismo en Secretaría General de

Acuerdos.

En ese sentido, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 164 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla¿^ se hace

de su conocimiento que cuenta con treinta dias hábiles, para presentarse y

acreditar su personalidad ante la Secretar/a General de Acuerdos, co^o se cita
anteriormente.

Asi también, hago de su conocimiento que este organismo electoral con fechS^
nueve de febrero de dos mil veintidós, emitió la sentencia del expediettfá

jurisdiccional TEEP-JDC031/2022 y ACUMULADOR misma que se encuentra

su consulta en la página web del Tribunal Electoral del Estado de Puebla, dentr^
de la barra del menú "Actividad Jurisdiccional", en "Resoluciones", en el

apartado del "año 2022", "JDC"; o en el siguiente link:
httDs://www.teeD.ora.mx/imaaes/stories/inf transD/resoluciones/2022/idc/TEEP-

JDC-Q31‘2Q22-AC.odf.

Por lo que, el entonces solicitante promovió el presente recurso 6e revisi^

contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado', en los.térrriínos siguientes:
í I i I ) ! I i ¡ !
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PRIMERO.- “El ACTO QUE SE RECURRE, correspondiente a numeral UNO,
consistente en la NEGATIVA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN

SOLICITADA de lo previsto en Fracción I del Articulo 170 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en razón

y virtud de lo siguiente:
SUJETO OBLIGADO se encuentra dando acceso a la información según a

través de COPIA SIMPLE, primero requisitando que haga un pago de los costos
que incumbe la reproducción de la misma en COPIA SIMPLE, sin embargo, el pago

previo de los costos de reproducción en COPIA SIMPLE, aun no han sido

justificados por SUJETO OBUGADO en ei sentido de que aun no existe elementos

suficientes en ia RESPUESTA de la imposibilidad de generar o proporcionar ia
Información asi como soiicitado en el formato PDF, toda vez que no existe
elementos suficientes y bastantes que SUJETO OBLIGADO ha realizado una

gestión de que no existe en su posesión ios documentos digitalizados o formato

tipo PDF así como solicitado, de la misma manera, el hecho de que no existe
elementos Justificados en la RESPUESTA de SUJETO OBLIGADO que existe un
imposibilidad de proporcionar la información solicitado en el formato PDF, lo

requisitado de pagar un costo de reproducción distinto a lo solicitado no es razón

de no proporcionar ia información solicitado, toda vez que ia modalidad de COPiA
SIMPLE no es la mismas que fue soiicitado el cobro de los costos previa
proporcionar la información es una previa censura de la misma, obstante a todo

io anterior, SUJETO OBLIGADO deja por omiso la información de su CUENTA

BANCARIA y la fundamentacion suficiente de tos costas, por lo que se encuentra
infundando su negativa de proporcionar ia Información.

I.

SEGUNDO.- El ACTO QUE SÉ RECURRE, correspondiente a numeral DOS,
consistente en la ENTREGA Y PUESTO A MI DISPOSICION DE INFORMACION EN

LA MODALIDAD DE COPIA SIMPLE, DISTINTO A LO SOLICITADO DE FORMATO

PDF de lo previsto en Fracción V del Articulo 170 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en razón y virtud de lo
siguiente:

SUJETO OBLIGADO se encuentra dando acceso a la Información según a

través de COPIA SIMPLE, primero requisitando que haga un pago de ios costos

que incumbe la reproducción de la misma en COPIA SIMPLE, sin embargo, no han

sido proporcionado motivos Justificados por SUJETO OBLIGADO en el sentido de

que aun no existe elementos suficientes en la RESPUESTA de la imposibilidad de
generar o proporcionar la información asi como solicitado en el formato PDF, toda

vez que no existe elementos suficientes y bastantes que SUJETO OBLIGADO ha
realizado una gestión de que no existe en su posesión los documentos

digitalizados o formato tipo PDF asi como solicitado, de la misma manera, el

r^qho de que no existe elementos Justificados en la RESPUESTA de SUJETO

r^^'-Q^GADO que existe imposibilidad de proporcionarla información solicitado en

\^hfomato PDF, lo requisitado de pagar un costo de reproducción distinto a lo
^'sojigitado no es razón de no proporcionarla información soiicitado.

I.

^BR9ER0.- El ACTO QUE SE RECURRE, correspondiente a numeral TRES,

consistente en la NOTIFICACIÓN, ENTREGA O PUESTA A DISPOSICIÓN DE

INFORMACIÓN EN UNA MODALIDAD O FORMATO DISTINTO AL SOUCITADO de

)J^revisto en Fracción VI del Articulo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a

^^Información Pública del Estado de Puebla, en razón y virtud dejo siguiente:
SUJETO OBLIGADO se encuentra dando acceso a la información según a

.~í V

\ II
I /i s I
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través de COPIA SIMPLE, primero requisitando que haga un pago de los costos

que incumbe la reproducción de la misma en COPIA SIMPLE, sin embargo, el pago

previo de los costos de reproducción en COPIA SIMPLE, han sido Justificados por
SUJETO OBLIGADO en el sentido de que aun no aun no existe elementos

suficientes en la RESPUESTA de la imposibilidad de generar o proporcionar la
información asi como solicitado en el formato PDF, toda vez que no existe

elementos suficientes y bastantes que SUJETO OBLIGADO ha realizado una

gestión de que no existe en su posesión los documentos digitalizados o formato

tipo PDF así como solicitado, de la misma manera, el hecho de que no existe
elementos Justificados en la RESPUESTA de SUJETO OBLIGADO que existe un

Imposibilidad de proporcionar la información solicitado en el formato PDF, lo

requisitado de pagar un costo de reproducción distinto a lo solicitado no es razón

de no proporcionar la Información solicitado, toda vez que la modalidad de COPIA
SIMPLE no es la mismas que fue solicitado el cobro de los costos previa

proporcionar la Información es una previa censura de la misma, obstante a todo

lo anterior, SUJETO OBLIGADO deja por omiso la Información de su CUENTA

BANCARlAyla fundamentacion suficiente de los costas, por lo que se encuentra
infundando su modalidad y formato distinto a lo solicitado.

CUARTO.- El ACTO QUE SE RECURRE, correspondiente a numeral CUATRO,
consistente en la INCONFORMIDAD CON EL CALCULO DE LOS COSTOS DE

REPRODUCCION ASÍ POR EL HECHO DE QUE LOS COSTOS SON DE COPIA

SIMPLE Y NO DE FORMATO PDF de lo previsto en Fracción Vil del Artículo 170

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en razón y virtud de lo siguiente:
SUJETO OBLIGADO se encuentra dando acceso a la Información según a

través de COPIA SIMPLE, primero requisitando que baga un pago de ios costos

que incumbe la reproducción de la misma en COPIA SIMPLE, sin embargo, el pago

previo de los costos de reproducción en COPIA SIMPLE, aun no han sido

Justificados por SUJETO OBLIGADO en el sentido de que aun no existe elementos

suficientes en la RESPUESTA de la Imposibilidad de generar o proporcionar la
información asi como solicitado en el formato PDF, toda vez que no existe
elementos suficientes y bastantes que SUJETO OBLIGADO ha realizado una

gestión de que no existe en su posesión los documentos digitalizados o formato

tipo PDF asi como solicitado, de la misma manera, el hecho de que no existe

elementos Justificados en la RESPUESTA de SUJETO OBLIGADO que existe un
imposibilidad de proporcionar la Información solicitado en el formato PDF,J^
requisitado de pagar un costo de reproducción distinto a io solicitado no es

de no proporcionarla información solicitado, toda vez que la modalidad de COPI^
SIMPLE no es la mismas que fue solicitado el cobro de los costos previa’
proporcionar ia Información es una previa censura de la misma, obstant^a todo
lo anterior, SUJETO OBLIGADO deja por omiso la información d^yCUENTA
BANCARiA y la fundamentacion suficiente de los costas, por lo qüe^encuentra
infundando cobro de costos de reproducción en copla simple. /

I.

QUINTO.- El ACTO QUE SE RECURRE, correspondiente a numeral CINCO,
consistente

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION EN LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGAlDO

DE MI SOLICITUD DE ACCESO de lo previsto en Fracción XI del Artículo

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pueolsf^
razón y virtud de lo siguiente:

í ■—i r”" /

en la FALTA, DEFICIENCIA Y INSUFICIENCIA DE LA

' i :
Tel: (222) 309 6Ó 60 vwv'A'.itaipue.org.'mx
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SUJETO OBLIGADO se encuentra dando acceso a la información según a través

de COPIA SIMPLE, primero requisitando que haga un pago de los costos que

incumbe la reproducción de la misma en COPIA SIMPLE, sin embargo, el pago

previo de los costos de reproducción en COPIA SIMPLE, aun no han sido

justificados por SUJETO OBLIGADO en el sentido de que aun no existe elementos

suficientes en ia RESPUESTA de la imposibilidad de generar o proporcionar la
información asi como solicitado en el formato PDF, toda vez que no existe

elementos suficientes y bastantes que SUJETO OBLIGADO ha reaUzado una

gestión de que no existe en su posesión los documentos digitalizados o formato

tipo PDF asi como soiicitado, de la misma manera, el hecho de que no existe
elementos Justificados en la RESPUESTA de SUJETO OBLIGADO que existe un

imposibilidad de propordonar la información solicitado en el formato PDF, lo

requisitado de pagar un costo de reproducción distinto a lo, solicitado no es razón

de no proporcionarla Información solicitado, toda vez que la modalidad de COPIA
SIMPLE no es la mismas que fue solicitado el cobro de los costos previa

proporcionar la información es una previa censura de la misma, obstante a todo

lo anterior, SUJETO OBLIGADO deja por omiso la Información de CUENTA

BANCARIA y la fundamentación suficiente de los costas.”sic

Y el Titular de la Unidad de Transparencia del Tribunal Electoral del Estado de

Puebla, al rendir su informe justificado expresó, lo siguiente:

En cumplimiento a los principios generales en materia de transparencia y acceso

a la información pública, y de conformidad con los artículos 116 fracción IVinciso

C), numeral 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 325,
338 fracciones Vy VIII, 223 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla, este Organismo Jurisdiccional manifiesta lo siguiente:

Este Organismo reitera su obligación para que en todo momento exista la

disposición para entregar la información pública solicitada, tal y como se de la

respuesta enviada al SOLICITANTE, misma que obra dentro de las actuaciones

del expediente de clave TEEP-JDC-031/2022 y ACUMULADO del cual es parte.

II. De la misma forma, en la respuesta entregada al SOLICITANTE, para el trámite

de la obtención de la copia digitaiizada en formato PDF, requerida de esa manera

por el ahora recurrente, no se sugirió una modalidad distinta a la señalada en su

escrito: y contrario a lo referido se le indicó la forma en la que obtendría ei acceso
a dicha información en tal formato. Para lo cual debia presentarse acompañado
de un escrito dirigido a la titular de este organismo electoral, con copla de su

identificación oficial, entregando el mismo en Secretaria General de Acuerdos.

III. Este Organismo Jurisdiccional es un ente autónomo que dispone del

¿^Presupuesto autorizado por el Poder, Legislativo del Estado, motivo por el cual

í/ene ninguna cuenta bancada para la obtención de recursos por la generación

-\^^^e^e tipo de servicios, toda vez que no se persigue ningún lucro, ni obtención
riedecursos extraordinarios.

De esta manera, en ningún momento se le refirió al solicitante que la entrega de

'CIIpi>^quer/c/o en formato PDF tendría un costo de reproducción,

^ly. Este Tribunal Electoral dio oportuna respuesta a la solicitud de información

\0tierida por el recurrente de forma fundada y motivad, de conformidad, con el

>arco normativo aplicable." (sic)

I.

I.

rj
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A! respecto, corresponde a este Instituto de Transparencia determinar si el sujeto

obligado cumplió o no con su obligación de dar acceso a la información, de acuerdo

a lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

La persona recurrente anunció y se admitieron las siguientes probanzas:

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del acuse de

registro manual de la solicitud de acceso a la información con número de folio

210449423000041 de fecha treinta y uno de julio de dos mil veintitrés.

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del acuse de

entrega de información vía SISAI, respecto de la solicitud de acceso a la

información con número de folio 210449423000041 de fecha dieciocho de

agosto de dos mil veintitrés.

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la captura de

pantalla del correo electrónico del recurrente dirigido al sujeto obligado, de

fecha diecisiete de julio de dos mil veintitrés.

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respu^a^
de la solicitud de acceso a la información con número de otHo/

210449423000041 de fecha diecisiete de julio de dos mil veintitrés, realizada

por el sujeto obligado al recurrente.

• LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y LA PRESUNCIONAL EN SU ^
DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA.- Consistente en todo lo que

favorezca a los intereses de los mis partes, fundando lo dispuesto y depnattr

relativos y aplicables de la misma ley de la materia.

El sujeto obligado anunció y se_aprobaron las siguientes: \

I I

\ I
/ l'l

i
/
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• DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en la copia certificada, del

nombramiento de la titular de la unidad de transparencia del sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copla certificada de la

respuesta a la solicitud de acceso a la Información

Las documentales privadas y públicas, así como la instrumental y presunclonal,

ofrecidas, al no haber sido objetadas de falsas son indicio, en términos de los

artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

aplicado supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este considerando se realizará el estudio de la controversia

planteada, en los términos siguientes:

En primer término, la persona recurrente a través de la solicitud de acceso a la

información con número de folio 210449423000041, requirió al Tribunal Electoral

del Estado de Puebla, toda la información relacionada con sus datos personales en

versión pública, en relación al periodo del primero de enero de dos mil veintiuno

hasta el día de la presentación de la solicitud de acceso de la información (diecisiete

de julio de dos mil veintitrés), misma que el sujeto obligado contestó en los términos

establecidos en el considerando QUINTO de esta resolución.

Por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación en

de lá respuesta otorgada por el sujeto obligado, en e! cual alegó como actos

(defamados la negativa de proporcionar total o parcialmente la información

^_^^^sQÜcitada: la notificación, entrega o puesta a disposición de información en un

K modalidad o formato distinto al solicitado; la inconformidad con el cálculo de los

Costos de reproducción y la falta de fundamentación y motivación en la respuesta;
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de acuerdo a los argumentos transcritos en el punto quinto de los

CONSIDERANDOS de esta resolución.

Ante ello, la autoridad responsable, en su Informe con justificación, reiteró su

respuesta inicial, al poner a disposición de la persona recurrente la entrega de la

información solicitada misma que obra en las actuaciones del expediente TEEP-

JDC-031/2022 y ACUMULADO, de la cual es parte, para lo cual debería presentarse

acompañado de un escrito dirigido al sujeto obligado, con copia de su identificación

oficial. Además, precisó al solicitante que la entrega de la información requerida en

pdf, no tendría costo de reproducción.

Una vez señalados los hechos, es importante establecer que el entonces solicitante,

al momento de presentar su solicitud, pidió información relacionada con sus datos

personales en versión pública, en relación al periodo del primero de enero de dos

mil veintiuno hasta el día de la presentación de la solicitud de acceso de la

información (diecisiete de julio de dos mil veintitrés) al sujeto obligado.

Por tanto, si bien es cierto que el agraviado hizo su solicitud vía acceso a la

información pública, también io es, que ei tipo de información que requería era

referente a archivos, documentos y expedientes, que contenían sus datás^

personaies; por lo que, de acuerdo a lo que establecen, sobre este punto,

artículos 6 Apartado A, fracción II y 16, segundo párrafo de la Constitución Poiítica

de los Estados Unidos Mexicanos, estamos ante la presencia de una solicitod de

acceso a datos personaies. ^ '/

Planteada así la controversia, tiene aplicación al particular, lo dispuesto por los

artículos 1, 3, 7 fracciones XI y XIX, 12, 15, 16 fracción IV; 118, 145 fracción 1^
146, 150 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública aál

Estado de Puebla.

.— \
¡

\

./
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En virtud de lo anterior, es indudable que el acceso a la información es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, el cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el

deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud; es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia.

De igual manera, resultan aplicables los artículos 3 fracción 1, 5 fracciones VIH, X,

XXX, XXXIll, 61, 63, 72, 73 y 82 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, que estatuyen:

“ARTÍCULO 3

Son Sujetos Obligados y por lo tanto Responsables para efectos de la presente

Ley:
VI. Los órganos constitucionalmente autónomos;;
“Articulo 5. Para los efectos de la presente Ley se entiende por:...

VIII. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física

identificada o identificable expresada en forma numérica, alfabética,

alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato. Se

considera que una persona es identificable cuando su identidad puede

determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información, siempre

y cuando esto no requiera plazos, medios o actividades desproporcionadas;

X. Derechos ARCO: Los derechos de acceso, rectificación y cancelación de Datos

^rsonales, asi como la oposición al Tratamiento de los mismos;

"ÍOOQ Responsable: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los
“pfíÉreres Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, fideicomisos y

fondos públicos, a los Ayuntamientos y partidos políticos del Estado de Puebla,

(jye decide y determina los fines, medios y demás cuestiones relacionadas con

ieterminado Tratamiento de Datos Personales;

XXXIll. Titular: A la persona física a quien hacen referencia o pertenecen los Datos

Personales objeto del Tratamiento establecido en la presente Ley;..."

I^S^/cíi/o 61.- En todo momento el Titular o su representante podrán solicitar al

yí^sponsable el acceso, rectificación, cancelación u oposición al Tratamiento de

I
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los Datos Personales que le conciernen, de conformidad con lo establecido en ei

presente Título
"Artículo 63.- El Titular tendrá derecho de acceder a sus Datos Personales que
obren en posesión del Responsable, así como a conocer la información

relacionada con las condiciones, generalidades y particularidades de su

Tratamiento.

"Artículo 72. En la acreditación del Titular o su representante, el Responsable
deberá seguirlas siguientes reglas:
I. El Titular podrá acreditar su identidad a través de los siguientes medios:
a) Identificación oficial;.

b) Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras
disposiciones legales o reglamentarias que permitan su identificación

fehacientemente, o

c) Aquellos mecanismos establecidos por el Responsable de manera previa,
siempre y cuando permitan de forma inequívoca la acreditación de la identidad

del Titular.

II. Cuando el Titular ejerza sus Derechos ARCO a través de su representante, éste
deberá acreditar su identidad y personalidad presentando ante el Responsable:
a) Copia simple de la identificación oficial del Titular;
b) Identificación oficial del representante, e
c) Instrumento público, carta poder simple firmada ante dos testigos, o
declaración en comparecencia personal del Titular.
"Artículo 73.- El Titular, por sí mismo o por medio de su representante, podrá
presentar una solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO ante la Unidad de

Transparencia del Responsable, a través de escrito libre, formatos, medios
electrónicos o cualquier otro medio que establezca el Instituto de Transparencia,
o bien, vía Plataforma Nacional.

Si la solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO es presentada ante un área
distinta a la Unidad de Transparencia, aquélla tendrá la obligación de indicar al
Titularla ubicación física de la Unidad de Transparencia.
El Responsable deberá dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los
Derechos ARCO y entregar el acuse de recibo que corresponda. s

Los medios y procedimientos habilitados por el Responsable para atender (as
solicitudes para el ejercicio de los Derechos ARCO, deberán ser de fácil acc^sM
con la mayor cobertura posible considerando el perfil de los Titulares y la formA
en que mantienen contacto cotidiano o común con el Responsable.
Ei Instituto de Transparencia podrá establecer formularios, sistemas^y otros
medios simplificados para facilitar a los Titulares el ejercicio de lo
ARCO.

"Artículo 82.- Contra la negativa del Responsable de dar trámite a4jna solicitud

para el ejercicio de los Derechos ARCO, o bien, la inconformidad del Titular por
la respuesta recibida o la falta del Responsable, procederá la interposición del
recurso de revisión a que se refiere el artículo 122 de la presente Ley.

>1

>1

í

ti

i

érechos
Sf

# i
En ese sentido podemos decir que el derecho a ia protección de los datos

personales, así como el derecho de acceder, rectificar, cancelar u oponerse a sií

tratamiento es una Garantía Constitucional para toda persona, regulado para^^
\
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ejercicio en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla.

Ahora bien, debemos tomar en consideración que la persona el recurrente pidió al

sujeto obligado que le proporcionara diversa información relativa a su persona

contenida en expedientes; ante este hecho, resulta evidente que la información

solicitada corresponde al ejercicio de alguno de los derechos ARCO, ya que lo

peticionado tiene relación con diversos documentos que, sin duda, contienen datos

personales de la persona recurrente.

Así, tenemos que el derecho ejercido por el particular se encuentra regulado por los

artículos 61, 62, 63, 71, 72 y 81 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, al tenor de lo siguiente:

"Artículo 61. En todo momento eí Titular o su representante podrán solicitar al
Responsable el acceso, rectificación, cancelación u oposición al Tratamiento de
los Datos Personales que le conciernen, de conformidad con lo establecido en el

presente Título.

"Artículo 62. Los Derechos ARCO son derechos independientes, por lo que no
debe entenderse que el ejercicio de alguno de ellos sea requisito previo o impida
el ejercicio de otro.
"Artículo 63. El Titular tendrá derecho de acceder a sus Datos Personales que
obren en posesión del Responsable, así como a conocer ia información

relacionada con las condiciones, generalidades y particularidades de su

Tratamiento.

"ARTÍCULO 71. Para el ejercicio de los derechos ARCO será necesario acreditar

la identidad del titular, y en su caso, la identidad y personalidad con la que actúe
el representante.

"ARTÍCULO 72. En la acreditación del Titular o su representante, el Responsable
seguir las siguientes reglas:

^¿J.£rT\tular podrá acreditar su identidad a través de los siguientes medios:
tificación oficial;

b) Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras

disp^iciones legales o reglamentarias que permitan su identificación

^^y^>;;;;::piefíi^entemente,
o c) Aquellos mecanismos establecidos por el Responsable de manera previa,
siempre y cuando permitan de forma inequívoca la acreditación de la identidad
del

Titular.

II. Cuando el Titular ejerza sus Derechos ARCO a través de su representante, éste

Üji^erá acreditar suldehtidad y personalidad presentando ante el'Réspons'áblé:
^Vopia sirnple de la identificación oficial del Titular; “ ' i ;
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b) ¡dentificación oficial dei representante, el artículo 1** de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ésta tiene como

finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la
información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales
autónomos o con autonomía legal, y cualquier otro órgano federal. Por su parte,
el artículo 4 de la Ley en cita señala que entre sus objetivos se encuentra el de
“proveerlo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información

mediante procedimientos sencillos y expeditos”. De igual forma, el artículo 6 de
la Ley Federal de Transparencia yAcceso a la Información Pública Gubernamental

dispone que en la interpretación de la referida Ley y de su Reglamento “se deberá
favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en

posesión de los sujetos obligados”.
ARTÍCULO 81. Cuando las disposiciones aplicables a determinados Tratamientos

de Datos Personales establezcan un trámite o procedimiento específico para
solicitar el ejercicio de los Derechos ARCO, el Responsable deberá informar al

Titular sobre la existencia del mismo, en un plazo no mayor a cinco días
siguientes a la presentación de la solicitud para el ejercicio de los Derechos
ARCO, a efecto de que este último decida si ejerce sus Derechos a través del

trámite específico, o bien, por medio del procedimiento que el Responsable haya
institucionalizado para la atención de solicitudes para el ejercicio de los Derechos
ARCO, conforme a las disposiciones establecidas en este Capítulo.

Con lo establecido en los artículos citados, queda claro que los sujetos obligados a

efecto de cumplir con los objetivos de la ley de la materia y en aras de garantizar el

acceso a través de procedimientos sencillos y expeditos, favoreciendo también el

principio de disponibilidad de la información en su posesión, deben subsanar los

errores en que incurran los particulares al elegir la vía al presentar sus solicitudes.

Por tanto, en el caso de que las personas ingresen solicitudes para ejercef^

derecho de acceso a la información pública, cuando en realidad la informaóií^
solicitada se trata de sus Datos Personales, a través del ejercicio de algj^no de los

derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición dejg; ismos; los

sujetos obligados deberán darle el trámite correspondiente, de conformidad con la

naturaleza de la Información solicitada.

En consecuencia, resulta que la solicitud presentada por la persona recurrente

debe ser atendida en términos del ejercicio del derecho de Acceso a

personales, dada a naturaleza del contenido de la; peticionTIIT^'
(
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Ahora bien, tal como se aludió, el derecho que tienen las personas de acceder a sus

Datos Personales o de una tercera persona, que se encuentra en posesión de

sujetos obligados, está regulado por la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; la cual establece los

requisitos que deben cumplirse para ejercer este derecho, específicamente, en su

artículo 71, que señala que para hacerlo efectivo es necesario acreditar la identidad

del titular y, en su caso, la identidad y personalidad con la que actúe el

representante, así también el diverso 72 de la Ley antes mencionada, establece los

medios a través de los cuales se debe realizar la acreditación del titular o su

representante.

Por otra parte, el numeral 25 de los Lineamientos Generales en Materia de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Puebla, indica:

‘‘ARTÍCULO 25. El responsable, en todo momento, se encontrará obligado a

cerciorarse de la identidad del titular que pretenda ejercer sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición; para lo anterior, será

indispensabie que acredite su identidad, pudiendo ser los siguientes
documentos:

a) Credencial del Instituto Nacional Electoral;
b) Pasaporte;
c) Cartilla del Servicio Militar Nacional;
d) Cédula profesional;
e) Matricula consular, y
f) Carta de naturalización...

CÍúando los derechos ARCO se hayan ejercido a través de medios electrónicos y

^jZ>^^erc¡cio resulte procedente, antes de hacerlos efectivos y durante el plazo

^"^^^•ifKtícado por el último párrafo del articulo 78 de la Ley Estatal, el responsable
deberá requerir al titular la acreditación de su identidad ante las oficinas del

Titular de la Unidad de Transparencia de forma personal, a efecto de que se tenga

/¿í~«rteza que los datos sobre los cuales se está ejerciendo alguno o algunos de

c ^.JoPáerechos ARCO corresponden, efectivamente, a su legitimo titular. Esto será

así, salvo que el medio electrónico por el cual se están ejerciendó los derechos
ARCO permita la identificación fehaciente en términos de tos incisos b) y c),

fracción I, del artículo 72 de la Ley Estatal.

. ^

L^obligación del responsable de cerciorarse sobre la identidad del titular de los

^^05 personales,~resultará igualmente aplicable cuando ei splicitante ejerza-los -
trechos ARCO de manera presencial y adjunte a su escrito copia simple de su

f / ip \ ! / )! * >
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identificación oficial. En este caso, el responsable deberá cotejar tal copia con el
original del documento de identidad, debiendo asentar el resultado de dicha

comprobación en una constancia que se conservará durante un prudente periodo
de tiempo. En dicho documento se asentará la fecha y hora de la comparecencia
del titular, el nombre y la firma de éste, el tipo de documento de identidad que
presenta, el número del mismo, y el nombre y cargo del funcionario que realiza la
comprobación.

tf

En consecuencia, la persona recurrente solicitó ante la autoridad responsable

información que contenía sus datos personales; por lo que, ante dicha petición, e!

sujeto obligado, a través de la Unidad de Transparencia, tenía la obligación de

orientar al solicitante adecuadamente sobre el procedimiento que debía seguir, tal

como lo dispone el artículo 116, fracción I, de Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, al referir;

“Artículo 116. Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras
atribuciones que le sean conferidas en la Ley de Transparencia y normativa que
resulte aplicable, la Unidad de Transparencia tendrá las siguientes funciones:
I. Auxiliar y orientar al Titular o, en su caso, a su representante legal que lo
requiera con relación al ejercicio del derecho a la protección de Datos Personales;

i

Lo anterior, ya que es evidente que la responsable no advirtió que la solicitud no fue

presentada en la vía adecuada, es decir, emitió una respuesta, en el sentido que la

información requerida obra dentro del expediente de clave TEEP-JDC-031/2022 y

ACUMULADO; en consecuencia, el sujeto obligado no orientó correctamente a la

persona recurrente sobre el derecho que debería ejercer y requerirlo para que

acreditara su personalidad e interés jurídico, al ser el Titular de ese

su caso, el representante del Titular, en términos de la'nermatí'ííáad aplicaVleí
máxime que la Ley de la materia, en el artículo 73, invocado en párrafos

precedentes, dispone que los medios y procedimientos habilitados por el

Responsable para atender las solicitudes para el ejercicio de los Derechos ARCO,

deberán ser de fácil acceso y con la mayor cobertura posible.

r

fecho

En tal sentido, el sujeto obligado, no debió emitir una respuesta sin previamente

verificar el tipo de solicitudrorientar adecuadamente-al entonces-solicitante sobré^
_j / \ _ \ :
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procedimiento a seguir, así como los requisitos para el debido ejercicio de los

Derechos ARCO.

Asimismo, y a mayor abundamiento, los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, disponen en el numeral Trigésimo noveno, lo siguiente:

Trigésimo noveno. Los datos personaies concernientes a una persona física

identificada o identificabie, no podrán ciasificarse como confidenciales ante sus

titulares.

En caso de aue el titular de los datos realice una solicitud de acceso a la

información donde se encuentren sus datos personajes, ios sujetos obligados

deberán reconducir la solicitud v atenderla en términos de las leves aplicables al

ejercicio del derecho a la protección de datos personales. Dando acceso a los

datos previa acreditación de la identidad o personalidad del mismo, en términos

de las disposiciones normativas aplicables.

En caso de que ios documentos puestos a disposición del titular de los datos

contengan información pública, además de sus datos personales, no deberá
testarse ésta.

Ante tas solicitudes de acceso en las que se requieran datos personales de

terceros que obren en una fuente de acceso público o en un registro público, los

sujetos obligados en cumplimiento al principio de finalidad deberán orientar al

solicitante para que acuda a aquél en el que se encuentre la información y la

obtenga mediante el procedimiento establecido para tal fin.

II

n

Por lo que, la titular de la Unidad de Transparencia del Tribunal Electoral del Estado

de Puebla, emitió respuesta a una solicitud de acceso a la información pública, sin

reconducir la misma para atenderla como una solicitud de derechos ARCO, ya que

indicó a la persona recurrente, en primer lugar, que dicha información se encontraba

en un expediente, misma que podría ser consultada por las partes y las personas

autorizadas, debiendo estar debidamente identificadas; en consecuencia, al quedar

acreditado en las actuaciones del expediente de mérito que existió un vicio de origen

■^fojiaberse direccionado en la vía adecuada la solicitud de la persona recurrente,

ni la forma en que se produjo la contestación, ya que la petición materia del presente

medio de impugnación se realizó como un acceso a la información pública y de

a^erdo a lo que en ella se pidió, este no es el medio idóneo para ejercer alguno de

ló^erechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición; y a fin de pro_c.urar

a
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la más amplia protección de los datos personales en cuestión, se debe dar trámite

y enderezar el procedimiento.

L

En consecuencia, este Instituto de Transparencia en términos de la fracción IV, del

artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla y Trigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en materia

de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración

de versiones públicas, determina REVOCAR el acto impugnado, para el efecto de

dejar nulo todo lo actuado en el procedimiento desde la contestación producida y en

términos de los artículos 68, 71, 72, 73, 76, 77 y 81, de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla y 25, de

Lineamientos Generales en Materia de Protección de Datos Personales

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

reconducir la solicitud de la persona recurrente como ejercicio de uno de los

Derechos ARCO (acceso) y de ser procedente la solicitud, dé trámite a la misma

conforme a lo señalado en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

i

en

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia^y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto oblj^o da
dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no ex¿

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificaciólTd^
la misma.

i
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PUNTOS RESOLUTIVOS.

PrÍm6rO. Se revoca, la respuesta otorgada por el sujeto obligado en los

términos y para los efectos establecidos en el considerando SÉPTIMO de la

presente resolución.

CÚMPLASE la presente resolución en un término que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

TorCOrO- Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Cu3rtO. Se instruye al Coordinador General Jurídico para que a más tardar el

día hábil siguiente de recibido el informe a que se alude en el resolutivo que

antecede, verifique de oficio, la calidad de la información y proceda conforme lo

establece la Ley de la materia respecto al procedimiento de cumplimiento de la

presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente por el medio que señaló

para ello y a la Titular de la Unidad de Transparencia del Tribunal Electoral del

Estado de Puebla a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia.
)

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

STfestado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

'GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de
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ZMgoza, el día diecisiete de enero de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

^feá'Piloni, CoorSíñador General Jurídico?-,
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Sujeto Obligado: Tribunal Electoral del Estado de

Puebla

210449423000041.

Nohemí León Islas.

RR-5091/2023.

Folio:

Ponente:

Expediente:
NSTITUTO K TRANSPiJÍDOV. AOCSO A lA
ifjFoafAAoON PuaiiCA Y pftorícoóN de
DATOS PEl«ONAl£S Oa ESTADO CC PUEKA

íÉSCARITA ELEN RASH

COI lADAP ENTE

FRANaS¿0 . AVIER GARCIA BLANCO

CojviISIONADO

HÉC RA PILONI.

COORDINADÓR GENERAL JURÍDICO.

La presente foja es parte Integral de la resolución del recurso de revisión con número de expediente relativa al

expediente RR-5091/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el diecisiete de enero de dos

rriil veinticuatro.

RR-5091/2023-/VL//CGLL

i—1 r—,

/.3
\

i t

1)1
309 60-60 '/vww.itaipue.org'mx

J ! 1

i

I

i 23
f ! '•
' / V

AvS Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue CP. 72000 Tel: 222

/ f ■

-.A/ l

•s ;


	C RR-5091-23
	RR-5091-23 REVOCA_Censurado

